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EXPEDIENTE: P AOT -2017 -7 01'SOT-296

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en ¡os artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,

21, 27 ftacctón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de l\iléxico, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 101 primer pánafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-701-SOT-296 relacionado con la denuncia
presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes: -----

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de marzo de 2017, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

confidencial¡dad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución presuntas contravenciones en materia

de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón) y construcción en el predio ubicado en Capuchinas número 56, Colonia San
José lnsurgentes, Delegación Benito Juárez; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de marzo
de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV,
V y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de ¡a Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como 90 de su Reglamento

I. RECONOCIMIENTO DE HECHOS

De los Reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, no se constataron
los hechos denunciados (trabalos de obra nueva)

En consecuencia, resulta procedente dar por terminado el proced¡miento de atención de denunc¡a que por esta
v¡a se atiende, toda vez que los hechos no se constataron, actual¡zando el supuesto establecido en el artículo
27 fracciín Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México. al existir una imposrbrhdad mateflal para continuarlo. --------

t I ABR 201?

Y

Al respecto, personal de esta entidad hizo del conocimiento a la persona denunciante sobre dichas
circunstancias, quien ¡nformó que no cuenta con mayores elementos que perm¡tan identificar los hechos que
motivaron su denunc¡a. -------
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por ló qusel resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
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ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.. Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que conozca
de irregular¡dades en materia amb¡ental y/o del ordenamiento territorial presente la denunc¡a respectiva ante

esta Autoridad

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordena nto Territorial de la Ciudad de México
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